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]  REDIIDI 2 : TT TAN Eo REPUBLICA DEL ECUADOR lar_31_de _Diciembre de 1993 | 
| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pon TT CA 

¡NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS — 'Expediente No. | 21.296. 2 A 
b 7 

A No. B 000617: 3E.. TOTAL CAPITAL SOCIAL | - 5960 .000 o EE 

A A A o 
RAZON £ SOCIAL 4 

"0190142493001 ON de Camioneta Reina del Camino Cía Ltda. | 
lhscmS en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios OS 
(Art. 115 de la Ley de e Compañías) yen el Registro Ñ Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

A "DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. 77 código de : o OS : | 
Cédula, RUCo [versión de Acciones o Aportaciones ] 

ÍNo. Apellidos y Nombres Completos 1/ A mecionaidas |. Pasaporte Extranjeros. 2 / No. __ VALOR TOTAL | 
| CFiollo Miguel A Ecuatoria|01: _8( _ 
¿ Hulracocha José Luis |" a, 9499 LOS6 zh 89 89:8 

sMejia B Miguel Angel v '" [0100290771 80 80.000 
a Payana A Manuel M n 0100061290 80 80,000 

5 taula L Miguel Angel " ” 0100052539 80 80.000 

s Ramón M Carlos Alberto |" u 0100244136 80 80,000 
7Riera H César Alejanaro| ' y 010143911 80 80.000 

y Paltín Miguel Antonio " " 0100184399 80 80.000 

9 Castillo A Luis Albert |" '"_ j0300214681 80 80.000 
340 Penesaca Julio César " Y 01012314128 80 80,000 
ai Tacuri Ch José Antonio | " ” 0100066851 80 80,000 

1 Máoghala Ch Carlos H ” $" [0100377548 80 80.000 
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                TOTAL 960.000 y 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

    
2|cédigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

  

  

  
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 
EXP: 1995


